
Máster en enseñanza de ELE: lengua, cultura y metodología 
 
Apartado 8. Resultados previstos 
 
1. Estimación de valores cuantitativos 
Se han utilizado estimaciones generales calculadas, por una parte, sobre los resultados 
obtenidos en las seis convocatorias del Título Propio Máster para la enseñanza y el 
aprendizaje del idioma español y de su cultura  
 
TASA DE GRADUACIÓN 85% 
TASA DE ABANDONO 15% 
TASA DE EFICIENCIA 85% 

 
Por otra parte, se ha tenido en cuenta la previsión del total de títulos de Posgrado de la  
Universidad de Granada, para los que se dispone de información pertinente, sin perjuicio 
de que en el momento en que se disponga de información   suficiente, se especifiquen los 
valores de  dichas tasas en relación a este Máster. He aquí los valores: 
 

1.Tasa de graduación. 
Definición: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el Programa de Posgrado en un año académico más en relación con su 
grupo de entrada. Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 
2.Tasa  de abandono. 
Definición : Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo  ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 25% 
3. Tasa de eficiencia. 
Definición: Relación porcentual entre el número total de créditos del Programa del 
Posgrado a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de indeterminado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75% 

 
 
8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados 

 
1. Alcance: 
Se trata de un procedimiento común a todos los Programas Oficiales de 
los Posgrados de la UGR 
 
2. Órganos y unidades implicadas en el desarrollo de este procedimiento 
-Personal de Administración y Servicios vinculado al Posgrado 
-Comisión de Garantía Interna de Calidad del Posgrado (CGICP) 
-Equipo de Dirección de la Escuela de Posgrado: Director de la Escuela y el Consejo 
  Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
-Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado 
- Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad. 
- Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster. 
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3. Indicadores de seguimiento 
1. Tasa de resultados. 
Definición: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (trabajos fin 
de máster y tesis doctorales) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75% 
2. Tasa de rendimiento. 
Definición: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos los adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un  
programa y  el número total de créditos matriculados. 
Valor de  referencia establecido para el seguimiento: 75% 
3. Duración media de los estudios de Posgrado. 
Definición:Duración media (en años)que los estudiantes tardan en superar los 
créditos correspondientes al Programa de Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 1,5años 
 
4. Desarrollo 
 
4.1. Sistema para la recogida de información 
Fuentes de datos son: 
Base de datos de la Universidad de Granada.  
Sistema para la recogida de información: 
La coordinadora del  Programa  recopilará información  sobre los indicadores 
anteriores a través de la información aportada por el Vicerrectorado reenseñanzas de 
Grado y  Posgrado y el de Garantía de la Calidad procedente de las bases de datos de la 
UGR.  Esta recogida de información se realizará al final de cada curso académico 
utilizando para ello la “Tabla de estimaciones”(P2-03) 
 
4.2. Sistema para el análisis de la información y toma de decisiones. 
La CGICP llevará a cabo los análisis de los valores de estos indicadores examinando el 
cumplimiento o no de los valores estimados y  elaborará, cada dos años, un informe 
(IBP-13) a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, 
destacará las fortalezas  y  los puntos débiles del Posgrado y realizará propuestas de 
mejora de ella. Este informe se remitirá al equipo de dirección de la Escuela de 
Posgrado, quien presentará en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado las 
propuestas de mejora relativas a estos indicadores para que este órgano tome las 
decisiones necesarias. 
 
4.3 Sistema para el seguimiento, revisión y mejora del Posgrado 
Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de 
Estudios del Posgrado, oída la CGICP, asignará un responsable dentro de la misma, 
definirá los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y establecerá la 
secuencia temporal para el cumplimiento de las propuestas de mejora. Estas 
propuestas deberán llevarse a cabo durante los dos cursos académicos siguientes. 
Una vez aprobadas las propuestas de mejora por el Consejo Asesor de Enseñanzas de 
Posgrado, éstas serán remitidas, por la dirección de la Escuela de Posgrado al 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad que, tras la valoración de las mismas, 
firmará con la CGICP un Plan de Mejora (PMP-14) con carácter bianual que será el 
respaldo institucional a las acciones propuestas. Dicho Plan de Mejora será remitido a 
los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo y publicado, por la 
dirección de la Escuela de Posgrado, en la página web del Posgrado. 
Transcurridos tres años de la implantación del Posgrado se realizará una valoración de cs
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los avances y mejoras producidas en los diferentes aspectos evaluados sobre el 
rendimiento académico, resaltando el grado de mejora en la tendencia de los 
indicadores integrantes de este procedimiento, y tomando como referente los 
indicadores de seguimiento del Plan de Mejora. Esta memoria de seguimiento 
será realizada por CGICP usando para ello el instrumento MSP-15 y la remitirá al 
Equipo de Dirección de la Escuela de Posgrado que informará al Consejo Asesor de 
Enseñanzas de Posgrado. Igualmente, esta memoria será enviada al 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad, para su revisión por una Comisión 
de Evaluación que emitirá un informe sobre el estado del SGIC del Posgrado, de 
los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nuevas 
recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora siguiente. 
Este informe se remitirá a la CGICP que lo hará llegar al Equipo de Dirección de la 
Escuela de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado y será publicado 
en la web del Posgrado. Este informe quedará archivado en el Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad y a disposición de los órganos universitarios implicados en la 
garantía de la calidad del Posgrado. 

 
4.4. Herramientas 
Disponibles en la web del Vicerrectorado para la Garantía   de Calidad:  
http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc  
Instrumentos para la recogida de información y documentos generados:   
-Tablas de seguimiento de indicadores (P2-03) 
- Informe Bianual de Máster (IBP-13) 
- Plan de Mejora del Master (PMP-14) 
-Memoria de Seguimiento del Máster (MSP-15) 
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